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BOGOTA, D.C. 05/03/2024 11:53:29 AM

Notificación No.257676

Radicado: 11001020300020240074300

Señor(a): JOSE LUNIO PERDOMO CORTES

Correo: joselunio@gmail.com

Dirección: calle 4 # 3-54

GIGANTE (HUILA)

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: JOSE LUNIO PERDOMO CORTES 

DEMANDADO: SALA CIVIL FAMILIA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 05/03/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DR.OCTAVIO AUGUSTO
TEJEIRO DUQUE, profirió AUTO INTERLOCUTORIO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

Se solicita a los despachos judiciales enviar información de los sujetos procesales para efectos de notificación a partes y terceros intervinientes.

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 3 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí FEB22AD6A3BBA368EA36E4B4BD1F6C756EAC0DD909717C4CC1979489839D13A9

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 4581F9CB857B27FA8C79A8D68551953C65C732C6AE3468F0A4A54C9711FEE610

0003Anexos.pdf Descargar
aquí 04E1D7D3987B5B71D8C85C12385CDFED6E7F29AD409885EE68691BD69A81FD46

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO INTERLOCUTORIO , conforme Artículo 16 decreto
2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Dalgy Veronica Perez Palacio 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/65e74e0cf827c37deecf6572
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/65e74e0cf827c37deecf6573
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/65e74e0cf827c37deecf6574
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.
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BOGOTA, D.C. 05/03/2024 11:53:29 AM

Notificación No.257676

Radicado: 11001020300020240074300

Señor(a): SALA CIVIL FAMILIA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA

Correo: secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co

Dirección: PALACIO DE JUSTICIA CALLE 4 N. 6 - 99

NEIVA (HUILA)

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: JOSE LUNIO PERDOMO CORTES 

DEMANDADO: SALA CIVIL FAMILIA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 05/03/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DR.OCTAVIO AUGUSTO
TEJEIRO DUQUE, profirió AUTO INTERLOCUTORIO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

Se solicita a los despachos judiciales enviar información de los sujetos procesales para efectos de notificación a partes y terceros intervinientes.

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 3 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí FEB22AD6A3BBA368EA36E4B4BD1F6C756EAC0DD909717C4CC1979489839D13A9

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 4581F9CB857B27FA8C79A8D68551953C65C732C6AE3468F0A4A54C9711FEE610

0003Anexos.pdf Descargar
aquí 04E1D7D3987B5B71D8C85C12385CDFED6E7F29AD409885EE68691BD69A81FD46

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO INTERLOCUTORIO , conforme Artículo 16 decreto
2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Dalgy Veronica Perez Palacio 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/65e74e0cf827c37deecf6572
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/65e74e0cf827c37deecf6573
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/65e74e0cf827c37deecf6574
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.
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BOGOTA, D.C. 05/03/2024 11:53:29 AM

Notificación No.257676

Radicado: 11001020300020240074300

Señor(a): JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA

Correo: ccto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co

Dirección: PALACIO DE JUSTICIA CALLE 4 N. 6 - 99

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: JOSE LUNIO PERDOMO CORTES 

DEMANDADO: SALA CIVIL FAMILIA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 05/03/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DR.OCTAVIO AUGUSTO
TEJEIRO DUQUE, profirió AUTO INTERLOCUTORIO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

Se solicita a los despachos judiciales enviar información de los sujetos procesales para efectos de notificación a partes y terceros intervinientes.

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 3 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí FEB22AD6A3BBA368EA36E4B4BD1F6C756EAC0DD909717C4CC1979489839D13A9

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 4581F9CB857B27FA8C79A8D68551953C65C732C6AE3468F0A4A54C9711FEE610

0003Anexos.pdf Descargar
aquí 04E1D7D3987B5B71D8C85C12385CDFED6E7F29AD409885EE68691BD69A81FD46

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO INTERLOCUTORIO , conforme Artículo 16 decreto
2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Dalgy Veronica Perez Palacio 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/65e74e0cf827c37deecf6572
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/65e74e0cf827c37deecf6573
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/65e74e0cf827c37deecf6574
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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BOGOTA, D.C. 05/03/2024 11:53:29 AM

Notificación No.257676

Radicado: 11001020300020240074300

Señor(a): JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE GARZON

Correo: j01cctogarzon@cendoj.ramajudicial.gov.co

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: JOSE LUNIO PERDOMO CORTES 

DEMANDADO: SALA CIVIL FAMILIA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 05/03/2024, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DR.OCTAVIO AUGUSTO
TEJEIRO DUQUE, profirió AUTO INTERLOCUTORIO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

Se solicita a los despachos judiciales enviar información de los sujetos procesales para efectos de notificación a partes y terceros intervinientes.

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 3 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0005Auto.pdf Descargar
aquí FEB22AD6A3BBA368EA36E4B4BD1F6C756EAC0DD909717C4CC1979489839D13A9

0002Demanda.pdf Descargar
aquí 4581F9CB857B27FA8C79A8D68551953C65C732C6AE3468F0A4A54C9711FEE610

0003Anexos.pdf Descargar
aquí 04E1D7D3987B5B71D8C85C12385CDFED6E7F29AD409885EE68691BD69A81FD46

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO INTERLOCUTORIO , conforme Artículo 16 decreto
2591 de 1991.

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Dalgy Veronica Perez Palacio 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/65e74e0cf827c37deecf6572
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/65e74e0cf827c37deecf6573
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/65e74e0cf827c37deecf6574
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co

